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La Parte demandante, allega constancia de la entrega de información a la aquí demandada, 

para su notificación, encuentra el Juzgado, que no es de recibo, toda vez que no se aportó 

copia del citatorio enviado y recibido por la demandada. Por lo tanto, se requiere 

nuevamente a la parte demandante, enviar el CITATORIO a la demandada, en los términos 

que establece el artículo 291 del CGP, para lo cual deberá allegar copia del formato del 

citatorio enviado, para verificar su debido diligenciamiento junto con los anexos de ley 

remitidos y certificación de su entrega efectiva, expedida por el correo postal. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

c.j. 
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